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REPUBLICA DEL ECUADOR . , , , 01 3

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS t A

RESOLUCION M2 12,644

BMILIO ROMRRO PARDUCCI

INTENDENTE DE CONPANIAS

En ejercicio de las atribuciaass saladas por la Señora
Sfurorintendeateo de Compañfas, sevta Resolución No, 30123 de
23 de Sipticnire de 1.449;

COXSIDERANDO

GUE el $2 de Septiembre de 1,080, se ha otorgado ante
ol Notario 122 ¿el Cantón Cuavaqnil Ab. Cernén Castillo  -
Sufroez, la escriture pública de eumento de-capiral y vaforma
de astatutos du la Coapañía Anónira denominada “CORPORACIÓN
BOVATORIAÑA DE TELEVISION 8,4.* a

CUB el Señor Xavier Alvarade loca, en su calidad ¿x -
Prosidente de dicha Sociedad, ha presentado cuatro colas
notarisles de la nmisams solicitando la aprobación le talos
actos;

QUE .el rtanento de Inspección de esta riaten-
dencia de las, ha presentado ol Informe No, 30-993-
DIA de 23 de Diciendro de 1,989, que conprueba la correcta
intesreción del ausente de capital en los términos consten-
tes en la indicada escritura;

QUE consta de la uisas escritura que so hs dado cumpl1-
miento e los requisitos de ley;

RESDELYVI

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el nunento de ítal
efectuado per la La Anónima doneminada “CORPORACION
ICHATORIANA DA VISION 8,A.” por la sura de QUINCE MILLO
NES DE SUCRES, con el cual su capital secial quedaré elevado
a 12 cantidad de TREINT. DB SUCRES, representado
por treinta nil acciones ordinarias y neninastives de Un mil
sueros cada una; y, 5) la reforma de estatutos constantes en
la indicada escritura,

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER qe el Netario 18? de es-
Cantón, al mer de la matriz la escritura pública de
de Septiembre de 1.920, tono nota de haber sido aprobada

so esta Resolución y siente resón de su cumpliniento.

ARTICULO TERCSBRO.- DIBPONER que el Registrador Mer-

  

   

  

 



 
 

e >” C 015” REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS

e.2

esnt11 del Cantón Cuayaquil: a) diaseribs la referida es-
eriturs pública y esta Resolución en el Registro u su cargo,
de o an les Arts, 158 y 1635 ide la Ley de Compañías y
Art. S'del D.S, No. 735, de 22 de Agosto de 1.975; y, >)
Cumple con las devis prezerirciones contenidas ss 1% Ley de
Registro. |

ARTICITO CUARTO, -« BISPUNER que el Potarda 2? 4e as-
gnas 2téa.topezatón dol contenido de la escritura que se
Ecrtas inciaesc21 mergon de la vatriz de la otorgada el
csiBdRyosodef.96€, conferme a la cual se constituyó la

Compañíe.

ARTÍCULO QUINTO. + DISPONGR aque se publinte rer uns
sola vez en uno de dos periódicos de eayor cdrevleroctír cn
fuaysentt, el extracto ¿2 1a escritura públicade 12 de -
Sertiembra do 1,989, cue será elaborado por este Despacho y
la rasón de su asrrobación. o

0 COMUNÍQUESE.- Dada y fifmadd ea la Superinton-
dencía de Caomvmafías on Cuayiquil, a treñats y uno de Di -
ciembro de mil novecientos lockenta.-. | |
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Enpálin qué antecede el señor
eEcE;Eatendente de Compañías en

Guayaquíl, a los treínth Y.ua ¿las del mes de Diciembre -
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CERTIFICO:. Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 1.028

   
  

   

 

a' 1.032, 'námero 75 del Registro Mercantil, Libro de Inqustriales y anotadaA

  bajo el número le271 del Repertorid.- Guayaquil, af tres de febrero de mil

  
vecientos ochenta y uno.- El Registrador Mercantil

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenadéó en la anterior
n= u7

resólución a fojas 3.631 del Registro Mercantil de 1.966; 7.488 del RegistPon

Mercantil, Libro de Industriales de 1.975; 7.521 del mismo Registro de 1.977;

   9.581 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.979, al margen --
Mo:

de las insoripeicues respectivas.íGuayaquil,a tr
A

cientosochenta y "ano.EleSMercantil.
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